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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]
CONVENIO SOBRE LA CONSERVACION DE LOS RECURSOS 

VIVOS DEL ATLÂNTICO SUDORIENTAL

Predmbulo
Los Gobiernos de los Estados, partes en este Convenio, considerando su 

mutuo interés en los recursos vivos del Atlântico Sudoriental y deseando coo- 
perar en la conservacion y explotaciôn racional de taies recursos, acuerdan lo 
siguiente:

Articula I
1. El ârea a que se aplicarâ el présente Convenio, en lo sucesivo denominada 

« Area del Convenio », abarcarâ todas las aguas limitadas por la linea siguiente :
A partir de un punto situado en 6°04'36" de latitud Sur y 12°19'48* de 

longitud Este y de alli hacia el Noroeste a lo largo de una linea loxodrômica 
hasta un punto situado en la intersecciôn del meridiano 12° Este con el 
paralelo 6° Sur; de alli hacia el Oeste a lo largo de este paralelo hasta el 
meridiano 20° Oeste; de alli hacia el Sur a lo largo de este meridiano hasta 
el paralelo 50° Sur; de alli hacia el Este a lo largo de este paralelo hasta el 
meridiano 40° Este; de alli hacia el Norte a lo largo de este meridiano 
hasta la costa del Continente de Africa y de alli hacia el Oeste a lo largo de 
esta costa hasta el punto original de partida.
2. El limite oriental del meridiano 40° Este sera revisado siempre que se 

establezca un Convenio para la conservacion de los recursos vivos del mar, que 
se aplique a una zona inmediatamente adyacente a este limite.

Articula II
Ninguna disposiciôn de este Convenio podrâ considerarse que afecta a los 

derechos, reclamaciones o puntos de vista de cualquiera de las Partes Contra- 
tantes, en relaciôn con los limites del mar territorial o la extension de la juris- 
diccion sobre las pesquerias, de acuerdo con el Derecho Internacional.

Articula III
El présente Convenio se aplicarâ a todos los peces y a los demâs recursos 

vivos del Area del Convenio, con excepciôn de todos los recursos que puedan
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excluirse en virtud de disposiciones o acuerdos concertados por la Comisiôn, 
conforme al pârrafo 1 del Articule XI de este Convenio.

Articula TV

Las Partes Contratantes acuerdan establecer y mantener una Comisiôn, que se 
conocerâ con el nombre de Comisiôn Internacional de Pesquerîas del Atlântico 
Sudoriental, en lo sucesivo denominada « la Comisiôn », cyuo cometido sera 
el de ejercer las funciones estipuladas en este Convenio.

Articula V

1. La Comisiôn celebrarâ un periodo de sesiones ordinario por lo menos 
una vez cada dos anos. Se convocarâ a un periodo de sesiones especial en cual- 
quier momento a solicitud de una Parte Contratante, siempre que dicha 
solicitud esté apoyada por lo menos por otras très Partes Contratantes.

2. Cada una de las Partes Contratantes estarâ representada en la Comi 
sion por no mas de très delegados, quienes podrân ser acompanados de expertos 
y asesores.

3. Cada Parte Contratante tendra un voto en la Comisiôn. Excepto en los 
casos previstos en este Convenio, las decisiones de la Comisiôn se tomarân por 
mayoria de los dos tercios de las Partes Contratantes présentes y votantes. 
Los dos tercios de las partes Contratantes constituirân quorum.

4. En cada periodo de sesiones ordinario, la Comisiôn elegirâ de entre los 
delegados la Mesa siguiente: un Présidente, un Primer Vicepresidente y un 
Segundo Vicepresidente, quienes desempenarân sus cargos hasta la eleccion 
de sus sucesores en el proximo periodo de sesiones ordinario y solo podrân 
ejercer su mandato en los mismos cargos durante dos périodes sucesivos. 
Un delegado, cuando actûe en calidad de Présidente, no tendra derecho a voto.

5. Los idiomas de trabajo de la Comisiôn serân el espanol, el francés y el 
inglés.

6. La Comisiôn adoptarâ el reglamento interne y otras normas adminis- 
trativas internas que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones. Los 
reglamentos de los ôrganos auxiliares establecidos por la Comisiôn, con arreglo 
al Articule VII, podrân ser adoptados per tales ôrganos auxiliares, pero solo 
entrarân en vigor al aprobarlos la Comisiôn.
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Articula VI

1. Con el fin de conseguir los objetivos expuestos en este Convenio, la 
Comisiôn se encargarâ del estudio de todos los peces y de los deraâs recursos 
vivos en el Area del Convenio. Este estudio induira la investigaciôn de la 
abundancia, ciclo vital, biometria y ecologia de taies recursos, asi como el 
estudio de su medio ambiente. Para el estudio de estas cuestiones, la Comisiôn 
réunira, analizarâ, publicarâ y divulgarâ, por cualquier medio apropiado 
informaciôn estadistica, biolôgica y cientifica sobre los mencionados recursos.

2. La Comisiôn, en el desempeno de sus funciones, utilizarâ, en la medida 
que sea factible, los servicios técnicos y cientificos, asi como la informaciôn de 
los servicios oficiales de las Partes Contratantes. Podrâ igualmente, cuando 
estime necesario, utilizar otros servicios y la informaciôn disponible y, dentro 
de los limites de su presupuesto complementario, podrâ emprender investi- 
gaciones independientes para complementar las Ilevadas a cabo por los gobier- 
nos, las instituciones nacionales u otras organizaciones internacionales.

3. Las Partes Contratantes proveerân a solicitud de la Comisiôn, cualquier 
informaciôn estadistica y datos y otras informaciones que la Comisiôn pueda 
necesitar para los propôsitos de este Convenio.

Articula VII

1. La Comisiôn podrâ establecer un Comité Régional para cada una de las 
regiones en que pueda dividirse el Area del Convenio sobre una base ecolôgica, 
y un Comité de estudio de poblaciones para culaquier poblaciôn pesquera que 
se encuentre en el Area del Convenio. También podrâ establecer un Consejo 
Cientifico Asesor, en lo sucesivo denominado « el Consejo ». Podrâ, igual 
mente, establecer los demâs ôrganos auxiliares que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, determinando, en cada caso, la composiciôn y 
mandate de éstos.

2. Los Comités Régionales tendrân las funciones que se especifican en 
este Articulo, con excepciôn de las referentes a una poblaciôn pesquera para 
la cual se haya establecido un Comité de estudio.

3. Un Comité Regional o un Comité de estudio de poblaciones podrâ 
formular, basândose en los resultados de las investigaciones cientificas, pro- 
puestas respecte a medidas aplicables a la région o a la poblaciôn para la cual 
ha sido establecido y examinar cualquiera de las propuestas que le remita la 
Comisiôn.
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4. Un Comité Regional o un Comité de estudio de poblaciones podrâ 
preparar proyectos de recomendaciones para que sean examinados por la 
Comisiôn. Esta podrâ aceptar taies proyectos, con las modificaciones que 
estime convenientes, de conformidad con el Articulo VIII de este Convenio.

5. La Comisiôn designarâ las Partes Contratantes que podrân estar 
representadas en un Comité Regional o en un Comité de estudio de poblacio 
nes. Sin embargo, cuando se establezca un Comité Regional o un Comité de 
estudio de poblaciones, una Parte Contratante tendra automâticamente el 
derecho a estar representada en él, si pesca en la région o explota la pobalciôn 
de que se trata, o si posée costas adyacentes a dicha region o a la zona en que 
se encuentre la poblaciôn pesquera. Si una Parte Contratante explota una 
poblaciôn, pero fuera de la région abarcada por un Comité Regional o de 
estudio de poblaciones, puede estar representada en dicho Comité si la Comi 
siôn asi lo décide.

6. Las funciones del Consejo serân las de ayudar y asesorar a la Comisiôn, 
a sus Comités Régionales y a sus Comités de estudio de poblaciones respecte a 
los aspectos cientificos de sus responsabilidades.

7. Cada Parte Contratante podrâ enviar al Consejo una delegaciôn de 
cientificos integrada por el numéro de expertos que desee. El Consejo podrâ 
establecer ôrganos auxiliares y determinar su composiciôn.

8. El Consejo podrâ, con el asentimiento de la Comisiôn, invitar a otros 
cientificos o expertos a que participen en sus deliberaciones a titulo de asesores.

9. El Consejo celebrarâ reuniones ordinarias, cuyo calendario sera 
determinado por la Comisiôn en relaciôn con sus reuniones ordinarias. El 
Consejo podrâ celebrar reuniones extraordinarias previa aprobaciôn de la 
Comisiôn.

Articulo VIII

1. La Comisiôn, por su propia iniciativa o a propuesta de un Comité 
Regional o de un Comité de estudio de poblaciones podrâ, basândose en los 
resultados de investigaciones cientificas, formular recomendaciones relaciona- 
das con los objetivos de este Convenio. Estas recomendaciones serân obligato- 
rias para las Partes Contratantes, de conformidad con las condiciones esta- 
blecidas en el Articulo IX.

2. Las materias respecte a las cuales la Comisiôn podrâ formular reco 
mendaciones serân:
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(à) la reglamentaciôn del tamano de las mallas de las redes de pesca ;
(b) la reglamentaciôn de los limites de talla de los pescados que toda embarca- 

ciôn pesquera peuda mantener a bordo, desembarcar, o exponer u ofrecer 
a la venta;

(c) la implantaciôn de temporadas de libre captura y de veda;
(d) el establecimiento de zonas abiertas y cerradas a la explotaciôn ;
(e) la reglamentaciôn de los artes y aparejos de pesca, ademâs de la del tamano 

de las mallas de las redes de pesca;
(/) la mejora y aumento de los recursos vivos, comprendidos la propagaciôn 

artificial, el trasplante y aclimataciôn de organismes, el trasplante de 
formas juvéniles, y la lucha contra los predadores ;

(g) la reglamentaciôn de la captura total por especies, grupos de especies o, en 
su caso, por regiones; y

(h) cualquier otro tipo de medida que se relacione directamente con la conser- 
vaciôn de todos los peces y otros recursos vivos en el Area del Convenio.

3. (a) Si la Comisiôn formularâ una recomendaciôn conforme a lo 
establecido en el pârrafo 2 (g) de este Articule, podrâ pedir a las Partes Contra- 
tantes afectadas, segùn ella misma lo détermine, que concierten acuerdos rela 
tives a la distribuciôn del cupo de la captura total, teniendo en cuenta los inte- 
reses pesqueros de todos los paises afectados y asegurando, en lo posible, 
que todos los paises afectados apliquen la recomendaciôn de la Comisiôn 
respecte al cupo de la captura total y la distribuciôn que hubiese sido acordada.

(b) Los termines de cualquier acuerdo de ese tipo serân comunicados per 
las Partes Contratantes afectadas a la Comisiôn lo antes posible. Sin perjuicio 
de la obligatoriedad de taies acuerdos para con las partes correspondientes, la 
Comisiôn podrâ formular recomendaciones en cumplimiento de lo establecido 
en el pârrafo 1 de este Articule, sobre las materias tratadas en los referidos 
acuerdos.

4. La Comisiôn notificarâ a todas las Partes Contratantes las recomen 
daciones aprobadas por ella.

Articula IX

1. Conforme a las disposiciones de este Articule, las Partes Contratantes 
se comprometen a dar cumplimiento a cualquier recomendaciôn aprobada per 
la Comisiôn de acuerdo con el Articulo VIII.
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2. Cualquier Parte Contratante, dentro de los noventa dias de la fecha de 
notification de una recomendaciôn, podrâ presentar una objeciôn sobre la 
misma a la Comisiôn y, en tal caso no estarâ obligada a dar cumplimiento a 
esa recomendaciôn.

3. Si una objeciôn se présenta dentro del période de noventa dias a que se 
refiere el pârrafo précédente, cualquier otra Parte Contratante puede presentar 
una objeciôn en cualquier tiempo comprendido dentro de un nuevo periodo de 
sesenta dias o dentro de los treinta dias después de la notification de una 
objetiôn presentada por otra Parte Contratante dentro del nuevo periodo de 
sesenta dias.

4. Si, por lo menos, très Partes Contratantes presentan objeciones a una 
recomendacïon, todas las demâs Partes Contratantes quedarân liberadas de 
cualquier obligaciôn que se dérive de tal recomendaciôn, aunque cualquiera de 
ellas, o todas, puedan acordar entre si dar cumplimiento a dicha recomenda 
ciôn.

5. Cualquier Parte Contratante que haya presentado una objeciôn a una 
recomendaciôn podrâ, en cualquier tiempo, retirar tal objeciôn y, con sujeciôn 
a las disposiciones del pârrafo précédente, deberâ entonces dar cumplimineto a 
la recomendaciôn dentro de noventa dias.

6. La Comisiôn notificarâ a todas las Partes Contratantes cada objeciôn o 
retirada, inmediatamente después de recibida.

Articula X
1. Sin perjuicio de los derechos de los Estados en las aguas en las cuales 

estân facultados, segùn el Derecho International, a ejercer jurisdiction sobre 
las pesquerias, toda Parte Contratante adoptarâ en sus territories y dichas 
aguas, las medidas adecuadas, con respecte a todas las personas y barcos y, 
fuera de las mencionadas aguas, con respecte a sus nacionales y sus barcos, para 
asegurar el cumplimiento de las disposiciones del présente Convenio y de las 
recomendaciones de la Comisiôn, que sean obligatorias para esa Parte Contra 
tante y para aplicar sanciones por la violaciôn de taies recomendaciones.

2. Las Partes Contratantes acuerdan colaborar entre si con vistas a la 
adoption de medidas efectivas para asegurar el cumplimiento del présente 
Convenio y el logro de sus objetivos.

3. Ademâs las Partes Contratantes acuerdan colaborar entre si con vistas 
al establecimiento, previa recomendaciôn de la Comisiôn, de un sistema de 
control international para la aplicaciôn de aquellas recomendaciones que la
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Comisiôn seleccione para su inclusion en dicho sistema, excepte en las aguas en 
las cuales un Estado esté facultado, segûn el Derecho Internacional, a ejercer 
jurisdicciôn sobre las pesquerias. La adopciôn y la aplicaciôn de tal recomen- 
daciôn se regirân por los Articulos VIII y IX de este Convenio.

4. Las Partes Contratantes deberân remitir a la Comisiôn cada dos anos, 
o en cualquier época, segûn pudiera requerirlo esta, un informe sobre las 
medidas que aquéllas hubieran adoptado en virtud de este Articule.

Articulo XI

1. La Comisiôn tratarâ de concertar acuerdos y mantener relaciones de 
trabajo con otras organizaciones internacionales que tengan objetivos afines, 
especialmente la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentaciôn, con objeto de asegurar una colaboraciôn y coordinaciôn efectivas 
y evitar duplicaciôn en lo relacionado con sus respectivas tareas.

2. La Comisiôn podrâ invitar a cualquier organizaciôn internacional apro- 
piada y al Gobierno de cualquier Estado que tenga derecho a ser parte de este 
Convenio con arreglo al Articulo XVII, pero que no sea miembro de la Comi 
siôn, a que envïen observadores a las reuniones de la Comisiôn, o de sus 
ôrganos auxiliares.

Articulo XII

1. La Comisiôn nombrarâ un Secretario Ejecutivo, con arreglo a las 
condiciones que la misma détermine.

2. El personal de la Comisiôn sera nombrado por el Secretario Ejecutivo 
de acuerdo con las normas y condiciones que détermine la Comisiôn.

3. El Secretario Ejecutivo desempenarâ las funciones que le encomiende 
la Comisiôn, entre ellas las siguientes:

(a) recibir y tramitar las comunicaciones oficiales de la Comisiôn;
(6) preparar los proyectos de presupuesto para examen por la Comisiôn en sus 

périodes de sesiones ordinarias;
(c) preparar, para presentarlo a la Comisiôn en sus périodes de sesiones ordi 

narias, un informe de las actividades de la Comisiôn y de su programa de 
labores, y adoptar medidas para la publicaciôn posterior de este informe y 
de las actas de la Comisiôn;
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(d) recopilar y analizar los datos estadisticos y de otras clases que sean nece- 
sarios para Ilevar a cabo los propôsitos del Convenio;

(e) préparât informes sobre cuestiones estadisticas, biolôgicas y de otras clases 
para presentarlos a la Comisiôn y para su posible publication posterior;

(/) autorizar el desembolso de fondes de acuerdo con el presupuesto de la 
Comisiôn;

(g) Ilevar la contabilidad de los fondes de la Comisiôn; y
(h) gestionar la cooperaciôn con las organizaciones internationales segûn lo 

previsto en el Articule XI del présente Convenio.

Articula XIII

1. En cada période de sesiones ordinario la Comisiôn aprobarâ el presu 
puesto para el ejercicio econômico siguiente y el proyecto de presupuesto para 
el ejercicio econômico posterior. El ejercicio econômico sera de dos anos. Sin 
embargo, si la Comisiôn sostuviera mas de un période de sesiones ordinario 
durante un ejercicio econômico, podrâ revisar el presupuesto actual si fuera 
necesario. Previo acuerdo de todas las Partes Contratantes, la Comisiôn podrâ 
aprobar, en cualquiera de sus périodes de sesiones, un presupuesto comple- 
mentario.

2. Las cuotas del presupuesto y de cualquier presupuesto complementario 
con que contribuye cada Parte Contratante se pagarân en las fechas y en la 
moneda o monedas que la Comisiôn décida.

3. La Comisiôn suspenderâ el derecho al voto de cualquiera de las Partes 
Contratantes, cuando la cuantia adeudada por dicha Parte Contratante sea 
igual o excéda a la contribution total que deberia haber pagado en el ejercicio 
econômico anterior, a menos que la propia Comisiôn décida de otra manera.

4. La Comisiôn, para la prosecution de sus tareas, podrâ aceptar tambièn 
contribuciones de entidades pûblicas o privadas. Taies contribuciones se 
emplerân y administrarân de acuerdo con las normas que adopte la Comisiôn.

5. La Comisiôn dispondrâ que se efectûe una comprobaciôn anual inde- 
pendiente de sus cuentas, cuyo informe sera presentado a la Comisiôn para su 
examen y aprobaciôn.

6. La Comisiôn establecerâ un Fondo de Operaciones para financiar sus 
operaciones antes de recibir las contribuciones anuales y para cualesquiera
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otros fines que la Comisiôn détermine. La Comisiôn fijarâ el nivel del fondo, los 
anticipes necesarios para su establecimiento y aprobarâ el reglamento por el que 
haya de regirse su administraciôn.

Articula XIV

La Comisiôn calcularâ las cuotas con que habrân de contribuir las Partes 
Contratantes al presupuesto, incluido cualquier presupuesto complementario, 
de acuerdo con la formula siguiente:

(a) Una tercera parte de la cantidad total del presupuesto, incluido cualquier 
presupuesto complementario, sera aportada por las Partes Contratantes, 
en partes iguales.

(b) Cada Parte Contratante contribuirâ por cada Comité de estudio de pobla- 
ciones del cual forma parte, con una suma équivalente a una tercera parte 
de su cuota de conformidad con el apartado (à) anterior. Esta proporciôn 
sera reducida, si fuera necesario, a fin de que la suma total de las cuotas 
pagadas por las Partes Contratantes conforme a este apartado, no excéda 
de un tercio del presupuesto total, incluido el presupuesto complementario, 
si lo hubiere.

(c) Cualquier porciôn restante del presupuesto, incluido cualquier presupuesto 
complementario, sera aportada por cada Parte Contratante en la propor 
ciôn de su captura nominal en el Area del Convenio con respecte a la 
captura nominal total de todas las Partes Contratatantes en esa Area. Al 
computar esa captura, la Comisiôn tendra en cuenta todos los peces, 
crustâceos y moluscos y demâs invertebrados marines, con excepciôn de las 
especies que puedan excluire de la aplicaciôn de este Convenio en virtud del 
Articulo III. La caputra se determinarâ sobre la base del promedio de los 
ultimes ânes civiles cuyas estadisticas haya publicado la Organizaciôn de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacién.

Articulo XV

1. La Comisiôn determinarâ el lugar de su sede.

2. La Comisiôn tendra la condiciôn de persona juridica. Podrâ, en parti 
cular, suscribir contratos y adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles.
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Articula XVI

Las disposiciones de este Convenio no se aplicarân a las operaciones de 
pesca realizadas ûnicamente con fines de investigation cientifica y efectuadas 
por barcos autorizados por una Parte Contratante para tal finalidad, ni al 
pescado capturado en el curso de esas operaciones, pero este no podrâ ser 
vendido, expuesto u ofrecido en venta, en contravention con cualquier reco- 
mendaciôn de la Comisiôn.

Articula XVII

1. El présente Convenio quedarâ abierto a la firma del Gobierno de 
cualquier Estado representado en la Conferencia que lo hubiera aprobado, o 
del Gobierno de cualquier otro Estado que sea miembro de las Nationes 
Unidas o de cualquiera de sus Organismes Especializados.

2. La firma de este Convenio quedarâ sujeta a la ratification, aceptaciôn o 
aprobaciôn.

3. Una vez que el présente Convenio haya entrado en vigor, podrâ 
adherirse a él cualquiera de los Estados indicados en el pârrafo 1 de este Articule 
que no hubiese firmado el Convenio, o cualquier otro Estado al que la Comi 
siôn invite por unanimidad a formar parte del Convenio.

4. Los instrumentes de ratification, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion se 
depositarân ante el Director General de la Organizaciôn de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentation denominado en adelante el « Deposita- 
rio ».

5. Las ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones o adhesiones no podrân 
estar sujetas a réserva alguna.

Articula XVIII

1. El présente Convenio entrarâ en vigor a los treinta dias de haberse 
depositado al menos cuatro instrumentes de ratification, aceptaciôn o apro 
baciôn, siempre que el peso de la captura global nominal en el Area del Convenio, 
de los païses que hayan depositado esos instrumentes alcance por lo menos a 
setecientas mil toneladas métricas, sobre la base de las estadisticas producidas 
por la Organizaciôn de la Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta 
tion para el ano 1968.
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2. Después de entrar en vigor conforme al pârrafo 1 de este Articule, el 
Convenio surtirâ efecto respecte de cada Estado cuyo Gobierno deposite su 
instrumente de ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion a los treinta 
dias de la fecha en que el Depositario reciba tal instrumente.

Articula XIX

1. Cualquier Parte Contratante podrâ proponer enmiendas a este Con 
venio, que deberân remitirse a la Comisiôn para que las apruebe en un période 
de sesiones ordinario o extraordinario. Las propuestas de enmienda del Con 
venio se transmitirân al Depositario, que las comunicarâ a las Partes Contra- 
tantes. Cualquier enmienda surtirâ efecto para las Partes Contratantes que 
la hayan aceptado a los noventa dias de aceptada por los très cuartos de las 
Partes Contratantes y a partir de entonces, para cada una de las Partes 
Contratantes restantes, el dia en que el Depositario reciba la notificaciôn de 
dicha aceptaciôn.

2. Todo Estado que llegue a ser Parte Contratante después que una en 
mienda al présente Convenio haya sido propuesta para aceptaciôn, de confor- 
midad con las disposiciones de este Articule, quedarâ obligado per el Convenio, 
tal come haya side modificado, cuando la enmienda en cuestiôn entre en vigor.

Articula XX

Transcurridos diez ânes a partir de la fecha de la entrada en vigor del 
présenta Convenio, toda Parte Contratante podrâ retirarse del mismo mediante 
notificaciôn per escrito. La retirada tendra efecto el treinta y uno de diciembre 
del ano calendario siguiente a aquel en que la notificaciôn de la retirada se haya 
transmitido al Depositario.

Articula XXI

1. El Depositario informarâ a los Gobiernos de los Estados indicados en 
los pârrafos 1 y 3 del Articule XVII :

(a) de la firma del présente Convenio y del depôsito de los instrumentes de 
ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion, de conformidad con el 
Articule XVII;

(b) de la fecha en que el Convenio entrarâ en vigor de acuerdo con el pârrafo 1 
del Articule XVIII.
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2. El Depositario informarâ a todas las Partes Contratantes :
(à) de las propuestas de enmienda del Convenio, de la notification de acepta- 

ciôn de taies enmiendas y de la entrada en vigor de las enmiendas, de 
acuerdo con el Articule XIX;

(b) de la notification de retirada efectuada de acuerdo con el Articule XX.

3. El texto original del présente Convenio lo conservarâ el Depositario, 
quien enviarâ copias certificadas a todos los Gobiernos de los Estados que 
tengan derecho a formar parte del présente Convenio de acuerdo con el Articule 
XVII.
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DONE at Rome this twenty-third of October one thousand nine hundred 
and sixty-nine, in a single copy in the English, French and Spanish languages, 
each version being equally authoritative.

FAIT à Rome ce vingt-trois octobre mil neuf cent soixante-neuf en un seul 
exemplaire en langues anglaise, française et espagnole, les trois textes faisant 
également foi.

HECHO en Roma el dia veintitrés de octubre de mil novecientos sesenta y 
nueve en una sola copia en los idiomas espanol, francés e inglés, siendo cada 
una de las versiones igualmente auténticas.

[JOHANNES JACOBUS KITSHOFF] 1 
For the Republic of South Africa 
[Pour la République Sud-Africaine] 

23.10.69

[ROLF LAHR]
Pour la République fédérale d'Allemagne 
[For the Federal Republic of Germany] 

23.10.69

[MARCOS ANTONIO SANTANDER PÂEZ] 
[JESUS NARCISO ALVAREZ RODRIGUEZ] 

23-10-69
Por la Repûblica de Cuba
[For the Republic of Cuba — Pour la République de Cuba]

[UMBERTO PORZIO] 
Pour l'Italie 
[For Italy]

23-10-1969

1 Names of signatories appearing between brackets were not legible and have been supplied 
by the Food and Agriculture Organization of the United Nations — Les noms des signataires donnés 
entre crochets étaient illisibles et ont été fournis par l'Organisation des Nations Unies pour l'ali 
mentation et l'agriculture.
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Pour le Portugal 
[For Portugal]

[Captain JOAQUIN CARLOS ESTEVES CARDOSO] 
[PEDRO GUERREIRO DA FIANÇA] 
[VAsco VALDEZ BANDEIRA]
[JOÂO SA COUTINHO SOTO MAIOR]

23 October 1969

UOKICHI TAKANO]

For Japan 
[Pour le Japon]

9-2-1970

[JUAN PABLO DE LOJENDIO E IRURE]

Por Espana
[For Spain — Pour l'Espagne]

27.18-70

[R. VAN HAUWERMEIREN]

Pour la Belgique 
[For Belgium]

23/7/1970

[NlKITA RVJOV]

23/XII/70

Ambassador of the USSR in Italy 
[Ambassadeur de l'URSS en Italie]

For thé Union of Soviet Socialist Republics
[Pour l'Union des Républiques socialistes soviétiques]
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ANEXO I

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS SOBRE LA CONSERVACION 
DE LOS RECURSOS VIVOS DEL ATLANTICO SUDORIENTAL

Roma, Italia, 14 al 23 de octubre 1969.

ACT A FINAL

1. La Conferencia de la Organization de las Naciones Unidas para la Agri- 
cultura y la Alimentation, en su decimocuarto période de sesiones, celebrado en 
Roma en noviembre de 1967, autorizô al Director General de esa Organization a 
convocar una Conferencia de Plenipotenciarios para que preparara y adoptara un 
Convenio con el propôsito de establecer una Comisiôn para la conservation de los 
recursos vivos del Atlântico Sudoriental.

2. La Conferencia de Plenipotenciarios sobre la Conservation de los Recursos 
Vivos del Atlântico Sudoriental se réunie en la Sede de la Organization de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentaciôn en Roma, del 14 al 23 de 
octubre de 1969.

3. Estuvieron representados los Gobiernos de los doce Estados siguientes: 
Alemania (Repûblica Federal de), Bélgica, Corea (Repûblica de), Cuba, Espana, 
Francia, Italia, Japon, Panama, Portugal, Sudâfrica (Repûblica de), Togo.

4. Los Gobiernos de los cinco Estados siguientes estuvieron representados por 
observadores : Brasil, China (Repûblica de), Ecuador, Estados Unidos de America, 
Polonia.

5. El Honorable Vittorino Colombo, Ministre de Marina Mercante de Italia, 
y el Sr. Roy I. Jackson, Subdirector General (Pesca), pronunciaron discursos ante la 
Conferencia.

6. La Conferencia eligiô Présidente al Sr. R. A. Lagarde (Francia).

7. La Conferencia eligiô Vicepresidentes a: Cuba, Espana, Italia, Japon, 
Portugal, Corea (Repûblica de) y Sudâfrica (Repûblica de).

8. Se constituyeron las siguientes Comisiones y Comités:

Comisiôn General
Présidente: El Présidente de la Conferencia

Comisiôn Principal
Présidente: Sr. G. Môcklinghoff (Repûblica Federal de Alemania)
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Comité de Rédaction
Présidente: ST. O. Rodriguez Martin (Espana)

Comité de Vérification de Poderes
Présidente: S.E. René Van Hauwermeiren (Bélgica)

9. El Director General de la Organization de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentation estuvo representado por el Sr. F. E. Popper en su 
calidad de Secretario General de la Conferencia.

10. La Conferencia examiné un proyecto de Convenio preparado por la Secre- 
taria de la Organization de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentation 
y los Gobiernos formularon sus observaciones al respecte.

11. Sobre la base de sus deliberations, la Conferencia preparô y puso a la 
firma el Convenio que figura en el Anexo 1 1 . El Convenio estarà abierto a la firma en 
la Sede de la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta- 
ciôn, en Roma.

12. Ademâs, la Conferencia adoptô las dos Resoluciones que figuran en los 
Anexos II y III.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los représentantes siguientes firmaron este Acta 
Final :

Por Bélgica:
R. VAN HAUWERMEIREN

PorCuba:
MARCOS ANTONIO SANTANDER PÂEZ 
JESUS NARCISO ALVAREZ RODRÎGUEZ

Por Francia:
ROGER LAGARDE

Por la Repûblica Federal de Alemania :
ROLF LAHR

Por Italia:
UMBERTO PORZIO

1 The Convention is not reproduced herein as an annex. See p. 124 of this volume for the text 
of the Convention. — La Convention n'est pas reproduite ici comme annexe. Voir p. 124 du pré 
sent volume pour le texte de la Convention.
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For el Japon:
TOKICHI TAKANO 
M. TAKASHIMA 
KYO ANDO

For la Repûblica de Corea:
JAE HUNG Yu 
Ju IN SONG

For Portugal :
JOAQUIM CARLOS ESTEVES CARDOSO 
PEDRO GUERREIRO DA FRANCA 
VASCO VALDEZ BANDEIRA 
JoÂo SA COUTINHO SOTO MAIOR

For la Repûblica de Sudâfrica:
JOHANNES JACOBUS KITSHOFF

For Espana :
OLEGARIO RODRÎGUEZ MART(N 
A. FERNANDEZ GONZALEZ

For Togo:
G. SALAMI

HECHO en Roma, el dia veintitrés de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, 
en una sola copia en los idiomas espanol, francés e inglés, siendo cada una de las 
versiones igualmente auténticas. Los textes originales quedarân depositados en los 
archives de la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali- 
mentaciôn.

ANEXO II

RESOLUCIÔN N.o 1

La Conferencia,
Conviniendo en que es altamente beneficioso y necesario establecer bases para 

una adecuada atenciôn médica, técnica y meteorolôgica para la protecciôn de los 
Pescadores que trabajan a bordo de embarcaciones pesqueras en alta mar en el Area 
del Convenio sobre Conservaciôn de los Recursos Vivos del Atlântico Sudoriental;
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Considerando que esta en el ânimo de los représentantes présentes, que es posible 
y deseable la création de un sistema internacional que dé solution eficaz a los pro- 
blemas que se presentan a los Pescadores en alta mar, en el Area del Convenio, con 
respecte a casos de enfermedades agudas o como consecuencia de accidentes u otros 
peligros de que puedan ser victimas los Pescadores;

Sugiere a todos los paises que tienen costas adyacentes o interés en las pesquerias 
del Atlântico Sudoriental y que tengan derecho a ser miembros de la Comisiôn en 
virtud del Convenio mencionado, que colaboren juntamente con todo organisme 
especializado de las Naciones Unidas que consideren indicado, en establecer un 
servicio internacional para la protection de los Pescadores que trabajan en el Area 
del Convenio; y ademâs,

Invita a los paises miembros de la Comisiôn a trazar un plan destinado a cumplir 
los propôsitos expuestos en esta Resolution.

ANEXO III

RESOLUCIÔN N.° 2

La Conferencia,

Advirtiendo que ciertas poblaciones de peces en el Area del Convenio parecen 
estar grandemente explotadas, tal como se indica en el Suplemento 1 al Informe del 
quinto periodo de sesiones (julio 1968) del Comité Asesor de la PAO sobre Investiga 
tion de los Recursos Marines (CAIRM), y que es necesario adoptar medidas urgentes 
para conservar tales poblaciones;

Reconociendo que la formulation de las medidas necesarias deberâ basarse en 
un sôlido asesoramiento cientifico y que tal asesoramiento se obtiene, en mejor 
forma, mediante grupos mixtos de trabajo integrados por cientificos, en los cuales 
pueden combinarse los conocimientos de los expertes y los dates de todos los paises;

Advirtiendo que los estudios que figuran en el mencionado Informe del CAIRM, 
se ban basado en dates que solo llegan a 1967, y que la propuesta Comisiôn sobre la 
Conservaciôn de los Recursos Vives del Atlântico Sudoriental no estarâ, por algûn 
tiempo, en condiciones de establecer un grupo de ese tipo;

Estimando que séria de gran ayuda para la primera réunion de la Comisiôn, 
la creaciôn de un grupo similar que pudiera reunirse y preparar un informe ulterior 
sobre la situaciôn de taies poblaciones y sobre el efecto de las posibles medidas 
regulatorias, con objeto de presentarlo a los paises miembros antes de que se célèbre 
la referida primera réunion;
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Insta a todos los paises que tengan derecho a formar parte del Convenio, que 
explotan los recursos del Atlântico Sudoriental, a que faciliten la asistencia de expertos 
calificados y que adopten medidas para la présentation de datos estadisticos y de 
otro material; e

Invita al Director General de la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentation que consulte con todos los paises invitados a participar 
en la Conferencia con vistas a que proporcione los medios para celebrar una réunion 
en Roma, de ser posible inmediatemente después de la primera réunion de la Comi- 
siôn Internacional para la Conservaciôn del Atûn del Atlântico, que habrâ de cele- 
brarse del l.° al 6 de diciembre de 1969.
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DECLARATION MADE UPON AP 
PROVAL OF THE CONVENTION 
BY THE UNION OF SOVIET SO 
CIALIST REPUBLICS

DÉCLARATION FAITE LORS DE 
L'APPROBATION DE LA CON 
VENTION PAR L'UNION DES 
RÉPUBLIQUES SOCIALISTES SO 
VIÉTIQUES

[RUSSIAN TEXT — TEXTE RUSSE]
«IIo,nnHCHBafl KoHBempiio no coxpaHemiio JKHBBIX pecypcos B roro-BOCTOHHOft 

ATjiaHTiraecKoro oneana, Coioa CoseTCKHx ComiajiHCTHieCKHX PecnyÔJiHK
HeOÔXOJJHMHM BaHBHTb, HTO nOJIOJKeHHH CTaTbH XVII KOHBGHIHIH, COrJiaCHO

Hfl rocynapCTB JiHinaeTCH BOBMOJKHOCTH ciaib yqacTHHKaMH STOH KOH-
BGHiniH, HOCHT flHCKpHMHHai;HOHHbrfi XapaKTep, H CHHTaCT, HTO KOHBeHUTHH B COOT-
B6TCTBHH c npHHflHnOM cyBepeHHoro pasencTBa rocyjjapCTB RCumcHa ÔHTb OTKpbira 
AJIH ynacTHH scex 3aHHxepecoBaHHHx rocynapcTB 6es
H

[TRANSLATION l — TRADUCTION z]
Signing the Convention on thé Conser 

vation of the Living Resources in the 
Southeast Atlantic, the Union of Soviet 
Socialist Republics considers it necessary 
to declare that the statements contained 
in Article XVII of the Convention accord 
ing to which a number of States are 
deprived of the possibility of becoming 
participants in the Convention are of dis 
criminative nature. The USSR believes 
that in conformity with the principle of 
sovereign equality of States the Conven 
tion has to be open to participation of 
all the States concerned without any dis 
crimination or limitation.

[TRADUCTION — TRANSLATION]
En signant la Convention sur la con 

servation des ressources biologiques de 
l'Atlantique Sud-Est, l'Union des Répu 
bliques socialistes soviétiques croit devoir 
dénoncer le caractère discriminatoire des 
dispositions de l'article XVII de la Con 
vention dont il résulte qu'un certain 
nombre d'États sont privés de la possi 
bilité de devenir parties à cette Conven 
tion; l'URSS estime que la Convention 
doit, conformément au principe de l'éga 
lité souveraine des États, être ouverte à 
tous les États intéressés sans discrimi 
nation ni restriction d'aucune sorte.

1 Translation supplied by the Food and Agriculture Organization of the United Nations.
1 Traduction fournie par l'Organisation des Nations Unies pour l'alimentation et l'agriculture.
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